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- Pertenencia a proyectos de investigación I+D finan-
ciados por el MEC o por instituciones universitarias 10 
puntos por proyecto y año.

- Participación en proyectos de innovación educativa 
10 puntos.

- Experiencia docente universitaria 5 puntos por año.
- Experiencia docente 3 puntos por año.
- Especialización en Catalogación e Inventariado de 

Bienes Patrimoniales 5 puntos.
- Experiencia en montaje de exposiciones 8 puntos.
- Publicaciones científicas de 1 a 5 puntos por pu-

blicación.
- Elaboración de Catálogos e Inventarios de Bienes 

Patrimoniales 10 puntos.

Núm. Becas: 1.
Referencia Proyecto: 8.07/5.28.2650.
Código Beca: 0814.  
Investigador principal: Teresa Sauret Guerrero.
Departamento: Historia del Arte.
Dedicación: 50 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.200 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Historia del Arte 10 

puntos.
Se valorará: 

- Formación en Metodología Didáctica y Educación 
10 puntos.

- Formación Postgrado (Máster, Especialista, Exper-
to) 10 puntos.

- Cursos de doctorado 5 puntos por curso.
- Suficiencia investigadora 5 puntos
- Pertenencia a Grupos de Investigación financiados 

por la Junta de Andalucía 5 puntos.
- Pertenencia a Grupos de Investigación financiados 

por la Junta de Andalucía especializado en nuevas tecno-
logías aplicadas al patrimonio 10 puntos.

- Pertenencia a proyectos de investigación I+D finan-
ciados por el MEC o por instituciones universitarias 10 
puntos por proyecto y año.

- Participación en proyectos de innovación educativa 
10 puntos.

- Experiencia docente universitaria 5 puntos por año.
- Experiencia docente 3 puntos por año.
- Especialización en Catalogación e Inventariado de 

Bienes Patrimoniales 5 puntos.
- Experiencia en montaje de exposiciones 8 puntos.
- Publicaciones científicas de 1 a 5 puntos por pu-

blicación.
- Elaboración de Catálogos e Inventarios de Bienes 

Patrimoniales 10 puntos.

Ver Anexo II en página 10.845 del 
BOJA núm. 89, de 7.5.2004

ACUERDO de 18 de febrero de 2008, de la 
Universidad de Málaga, de su Consejo de Gobier-
no, por el que se aprueba la normativa de aplica-
ción necesaria para el cumplimiento de determi-
nadas previsiones de la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

En virtud de la competencia otorgada en la Dispo-
sición Adicional Octava de la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril (BOE del 13), por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 

(BOE del 24), el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Málaga, en sesión celebrada el día 29 de octubre de 
2007, acordó aprobar la correspondiente normativa para 
el cumplimiento de las previsiones contenidas en los 
puntos 16, 18, 20, 24 y 25 del artículo único de la citada 
Ley Orgánica 4/2007, que introducían la condición de 
«profesor doctor con vinculación permanente» o «profe-
sor con vinculación permanente» para las regulaciones 
contenidas en dichos preceptos.

La citada normativa aprobada por el Consejo de Go-
bierno se limitó exclusivamente a aquellos artículos de 
los mencionados Estatutos que resultaban directamente 
afectados por los citados puntos, efectuando simplemen-
te una sustitución de las anteriores referencias previstas 
en la Ley Orgánica 6/2001 por las nuevas introducidas 
por la Ley Orgánica 4/2007, para la aplicación de los 
artículos 25, 33, 43, 49 y 61 de dichos Estatutos.

El normal desarrollo de la actividad universitaria 
hace necesario que se continúe con la revisión de otros 
preceptos de los mencionados Estatutos que al tener un 
carácter específicamente propio de la Universidad de 
Málaga no son contemplados, evidentemente, de una 
forma directa por la mencionada Ley Orgánica 4/2007, 
pero que resultan igualmente afectados por la introduc-
ción de las dos nuevas referencias anteriormente cita-
das: «profesores doctores con vinculación permanente» 
y «profesores con vinculación permanente».

En consecuencia, se hace necesario adecuar a las 
citadas disposiciones el texto de los actuales Estatutos 
de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 
145/2003, de 3 de junio, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA del 9). No 
obstante, y en virtud de lo establecido en la Disposición 
Adicional Octava de la citada Ley Orgánica 4/2007, 
hasta tanto se produzca la mencionada adaptación de 
Estatutos, el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Málaga podrá aprobar la normativa de aplicación que 
sea necesaria para el cumplimiento de lo establecido en 
dicha Ley.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en la men-
cionada Disposición Adicional Octava de la Ley Orgáni-
ca 4/2007, el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Málaga, en sesión celebrada el día 18 de febrero de 
2008, acuerda aprobar la siguiente normativa.

Artículo único. Hasta tanto se proceda a la corres-
pondiente modificación de los Estatutos de la Universi-
dad de Málaga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 
de junio, para su adecuación a las previsiones de la Ley 
Orgánica 4/2007, los artículos de los citados Estatutos 
que a continuación se indican se aplicarán en los térmi-
nos que igualmente se mencionan:

Uno. El apartado b del artículo 19 queda redactado 
del siguiente modo:

«Veinte miembros serán elegidos por el Claustro, de 
entre sus miembros, reflejando la composición de los 
distintos sectores del mismo. Concretamente, 11 profe-
sores doctores con vinculación permanente, 2 miembros 
del personal docente e investigador sin título de Doctor, 
o que siendo Doctores no tengan vinculación permanen-
te, 5 estudiantes y 2 miembros del personal de adminis-
tración y servicios.»

Dos. El artículo 36.1 queda redactado del siguiente 
modo:

«Los Vicerrectores serán nombrados por el Rector 
de entre los profesores doctores con vinculación perma-
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nente a la Universidad de Málaga, y cesarán en sus fun-
ciones a petición propia o por decisión del Rector.»

Tres. El artículo 36.2 queda redactado del siguiente 
modo:

«Para el mejor desempeño de las funciones de los 
Vicerrectores, el Rector podrá nombrar Directores de 
Secretariado de entre los profesores doctores con vincu-
lación permanente a la Universidad de Málaga, quienes 
cesarán en sus funciones a petición propia o por deci-
sión del Rector»

Cuatro. El artículo 51.1 queda redactado del siguien-
te modo:

«Los Vicedecanos o Subdirectores serán nombrados 
por el Rector, a propuesta del Decano o Director, de en-
tre los profesores con vinculación permanente a la Uni-
versidad de Málaga, adscritos al Centro, que ejerzan su 
tarea a tiempo completo.»

Cinco. Los apartados c) y d) del artículo 100, relati-
vo a la composición de la Comisión de Becas, Ayudas y 
Asistencia al Estudiante, queda redactado del siguiente 
modo:

«c) Tres profesores doctores con vinculación perma-
nente, elegidos por sus representantes en el Claustro.

d) Un miembro del personal docente e investigador 
sin título de Doctor, o que siendo Doctor no tenga vincu-

lación permanente, elegido por sus representantes en el 
Claustro.»

Seis. El artículo 128.1 queda redactado del siguiente 
modo:

«En la Universidad de Málaga existirá una Comi-
sión de Doctorado formada por profesores doctores 
con vinculación permanente, que cumplan los requi-
sitos exigidos por la legislación vigente, y cuya misión 
esencial será la de regular las actividades relaciona-
das con los estudios de tercer ciclo, así como las que 
se les atribuya por la normativa vigente. Su composi-
ción y funciones específicas serán determinadas por 
el Consejo de Gobierno, el cual aprobará también su 
reglamento.»

Siete. El apartado b) del artículo 137.2, relativo a la 
composición de la Comisión de Ordenación Académica y 
Profesorado, queda redactado del siguiente modo:

«Seis profesores de los que al menos cuatro sean 
profesores doctores con vinculación permanente.»

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente normativa entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Málaga, 18 de febrero de 2008.- La Rectora, 
Adelaida de la Calle Martín.


